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Decreto 247 de 1997
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 247 DE 1997
(Febrero 4)

-5E27-4C11-981D-D5BF9E78CA37>
-C017-40B3-8C65-DB218CC80F90>Por el cual se crea la Bonificación por servicios prestados para los funcionarios y empleados de la Rama

Judicial y de la Justicia Penal Militar.
 

-6B17-437B-B384-49BE80DDF559>EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

En desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4 de 1992,
-3431-4102-9174-170A2DE319FF>

DECRETA:
-E30B-40BC-B623-8B16EC9A160A>
ARTÍCULO 1º. Créase la bonificación por servicios prestados para los funcionarios y empleados de la Rama Judicial (Tribunales, Juzgados, Fiscalía
General de la Nación, Direcciones Ejecutivas de la Administración Judicial, Consejos Seccionales de la Judicatura y empleados de las altas
Corporaciones) y la Justicia Penal Militar, en los mismo términos establecidos en los artículos 45 y siguientes del Decreto-ley 1042 de 1978 y las
demás normas que lo modifiquen o adicionen, la cual será exigible a partir del 1o de enero de 1997.
La Bonificación por Servicios Prestados constituirá factor salarial para efectos de determinar la prima de servicio, prima de navidad, vacaciones y
prima de vacaciones, auxilio de cesantía y pensiones.
 
-3CD5-4DAA-B7E3-19E689206935>ARTÍCULO  2º.  No  percibirán  la  Bonificación  por  Servicios  Prestados  de  que  trata  el  artículo  anterior  los
funcionarios y empleos vinculados a las Direcciones Ejecutivas de la Administración Judicial que la continuarán disfrutando de conformidad con
las normas legales vigentes. Tampoco la percibirán los Magistrados de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de
Estado, el Consejo Superior de la Judicatura y el Fiscal General de la Nación.
-5FB3-43E3-9D3B-D36452306BD8>ARTÍCULO 3º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 4 de febrero de 1997.
 

-5C84-4A45-8EA9-0F5CD7AB91EE>ERNESTO SAMPER PIZANO
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

 
-642D-4F60-8D33-E57C605B17CE>CARLOS ALBERTO MALAGÓN BOLAÑOS.

EL VICEMINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO,
 

EDUARDO FERNÁNDEZ DELGADO.
 

EL VICEMINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO,

EDGAR ALFONSO CONZÁLEZ SALAS.
 

-3EC9-44DE-B0FC-944955AEA286>EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,
-5B01-4E76-AF76-0E87FC9B0190>
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